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MINISTERIO DE OBRAS P UBLICAS Y TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 
REGIONAL SANTANDER 

~3J lesolución Número ...., de 11 

( tt ~ !,li u. 1933 ) 
. 

"Por la cual se autoriza e:l cambio de capacidad transpor
tadora de vehículos 'tipo buseta a microbús a una empresa" 

El DIRECTOR REGIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO EN SANTANDER 

en uso de sus atribuciones legales y en especial de las 
conferidas por los Dctos . 2058 de 1988 y 1927 de 1991 y, 

CONSI!:EP.l.MDO: 

Que con Resolución No.01047 de febrero 07 de 1992 le fuerón fiiadas rutas y horarios, 
niveles de servicio y capacidad transpor tadora a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 
SAN GIL LTDA . "COTRASANGIL". 

Que mediante radicados 0786 y 0787 de febrero 23 de 1993, el representante leRal de la 
ciLada empresa presentó estudios con el fin de solicitar el cambio de capacidad trans
oorLadora de vehículos tipo buseta a microbús en las r utas SAN GIL-PINCHOTE-VICEVERSA 
y SAN GIL-VILLANUEVA-VICEVERSA, reuniendo los requisitos exigidos en el articulo 64, -
i ncisos a ,b, c, v d) del Decreto 1927 de 199t . 

IOue oor Resolución No.0141 cte marzo 17 ~e 1993 , 3C o~1en6 la onblicación en los diarios 
EL ESPECTADOR v EL TIEMPO en virtud a lo señalado en el Art.65 del Decreto 1927/91,los 
cuales se efectuaron el dia 23 de marzo del año en cur so . 

Oue con Oficio D.T .-0392-93 del dia 04 óe mayo del año en curso se le comunicó al re
presentante leRal Que esta Re2ional , luego de aRotado el procedimiento señalado por -
las normas vigentes se pronuncia favor ablemente respecto a la petición. 

Que para las dos (2) r utas mencionadas se reQuiere una capacidad de doce (12) unidades 
tipo microbús. 

Que el parágrafo 2. - del Art.65 del Decreto 1927 de 1991 señala que el cambio de vehí
culo se hará con la debida equival encia en l a capacidad de los vehículos y de los ho
rarios auLorizados. 

Que siendo la solicitud procedente , este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO .- Autorizar el cambio de capacidad transportadora de vehiculos tipo 
Buseta a Microbús p&ra las rutas SANGIL-PINCHOTE-VJ~EVERSA y SAN 

GIL-VILLANUEVA- VICEVERSA a la empresa CQOemT~~~;~DE, T~MSroR'l'A00RBS\~ SAN GIL LTDA . 
"COTRASANGIL" en las siguientes condiéí'oné~1 ~ . d I 

• _ "' ,,~·, .--:1 \o, archivos e 
SENTIDO SAN GIL PINCHOTE: Tc:na,\a del ,r.~. ,: ·.~ , . , : : T; ',n,ilo, INTRA 

- - - - - 1nslit:1t~ r-. ,1r .. :,· 

Horarios : 07 :30 ' 10:00 11: ¡¡ •· Y 
13:00 13:30 16 . 30 / 



Hoja No. __ 

' ./ -------- --
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SENTIDO PJNCHOTE_ SAN GIL: 

Horarios : 08:00 
14:00 

Frecuencia: Diaria 
Tipo vehículo: Microbús 
Nivel de servicio: Corriente 

SENTIDO SAN GIL - VILLANUEVA: 

llorarios: 07:30 
12 :00 
15:00 

SENTIDO VILLAtJIJEVA SAN_GIL: 

rarios: 06:00 
09:30 
13:00 

Frecuencia: Diaria 
Tipo vehículo: Microbús 
Nivel de servicio: Corriente 
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ARTICULO SEGUNDO: Fijar la capacidad transportadora para las rutas antes citadas en 
doce (12) unidades tipo microbús . 

. Es F!tl flEi-1 ~C~:::~ ::~! :-o-:-'.J~T,HfCA 
ARTICULO TERCERO.- Disminuir en seis (6) uni~ades la capacidad en Buses y/o Busetas. 

ronnda del do::t1n1e•1', .,.,~ . .... -, r.·1 lo; archivos del 
ARTICULO CUARTO. - La capacidad transpor tadora¡11~fff~~~?;Y,~ .a l _a COOP~Rl}J~~t! ~R;{RANSPOR 

TAOORES DE SAN GIL "COTRASANGIL ru.u>ft:ot'l"Á..._J:isí: ' 

CLASE DE VEHICULO 
Automóvil 
Bus y/o Buseta 
' · robús 
__,_ ... pero 

ARTICULO QUINTO: Las autoridades de Tránsi to y Transporte serán las encarRadas de ve 
lar por el cumplimiento de la presente resoluci6n. 

ARTICULO SEXTO.- Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de re
posición v apelación por la vía gubernativa. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

Dada en Bucaramanga, a ~ · .-. A' \n93 • I ..., iJ .. • "J 

EL DlRECfOR REGlONAL 

L ALFONSO SAAVEDRA RAMIREZ 

··1¡n1i,, R;:~IL,,éll Santander 
Jefe Dlvlakka Adalnlatrett.e 
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